RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº2013-17-1-0004089 , Ent. N°5276/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa por excepción, para la prestación de los servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar en los Departamentos de Paysandú, Salto y Artigas;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, con fecha 25/06/2013, resolvió aprobar la contratación, al amparo del Artículo 33 Numeral 22) del T.O.C.A.F., de Montelecnor S.A., por un monto de $ 152:500.000 (IVA incluido);

2) que al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 7/08/2013, acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto del Ejercicio 2014, previo control de la imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;                            
3) que el Directorio por Resolución Nº 1583/13 de 30/08/2013, dispuso reiterar el gasto, manteniendo este Tribunal la observación formulada por resolución de fecha 11/12/2013;
4) que la Gerencia de Desarrollo de Planta Externa con fecha 9/05/2014, solicita que se amplíe en un 100% la contratación con Montelecnor S.A.;
5) que por nota de fecha 25/06/2014, la empresa Montelecnor S.A. expresa su conformidad para proceder a la ampliación del 100% de la contratación;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, el 10/07/2014 dio trámite a la ampliación de la instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar para los Departamentos de Paysandú, Salto y Artigas, por un precio total de $ 152:500.000 (IVA incluido);
7) que por Resolución del Directorio Nº 1509/14 – Acta 2512 21/08/2014, se aprueba la contratación de Montelecnor S.A., por                       $ 152:500.000 (IVA incluido),  sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, como ampliación del 100% de la contratación adjudicada por Resolución Nº 1122/13 de fecha 25/06/2013, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;

8) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal informa el 1/09/2014, que a dicha fecha el proyecto 2111 “Red de Acceso” en el grupo 300.000 del Presupuesto de Inversiones en moneda nacional, no presenta disponibilidad en los Ejercicios 2014 y 2015 para la inversión que se trata;

CONSIDERANDO: que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.-

sd
1

